
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 099/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La renuncia a la concesión del Transporte a los Paseos Públicos 

para la temporada 2001/2002,  obrante en Expediente Municipal N° 

2478/00, presentada por los actuales concesionarios Sres. Daniel 

Rolando Paredes- DNI N° 12.738.434 y Melina Emilce Paredes DNI N° 

25.095.979, otorgada por Decreto N° 007/01; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los concesionarios aducen su imposibilidad de 

seguir prestando el servicio de que se trata; 

               Que según informe de la Subsecretaría de Administración 

Financiera, los concesionarios han abonado sus obligaciones 

contractuales correspondientes al año 2001; 

                Que la Asesoría Letrada Municipal, dictamina que puede 

dejarse sin efecto la concesión de la explotación del servicio en lo 

que hace a la temporada 2001/2002, por ser legalmente factible y en 

virtud de que no se estaría afectando dicho servicio, por cuanto la 

Municipalidad puede realizar una nueva licitación para otorgar el 

servicio para la próxima temporada; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal                 

  

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto a partir del día de la fecha, la concesión 

del servicio de transporte de pasajeros de la localidad, otorgada en 

forma directa según Decreto N° 007/01, al Sr. Daniel Rolando Paredes- 

DNI N° 12.738.434 y Melina Emilce Paredes-DNI N 25.095.797, por 

renuncia de los concesionarios.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los interesados con copia del presente 

Decreto.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de julio de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL   


